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RESULTADOS GENERALES 
 

Para el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en el Programa Anual 2020, 

correspondiente al ejercicio fiscal de enero-diciembre de 2020,  y la ejecución del presupuesto 

autorizado para dicho ejercicio, con base en los siete proyectos  estratégicos, se realizaron las  

actividades programadas,  con ello se da cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 130 B 

Primer párrafo de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que establece 

“La Secretaría dará seguimiento al cumplimiento de las metas programadas en el POA, así 

como a la ejecución del presupuesto de gasto de operación calendarizado de las Dependencias 

y Entidades”. 

 

I.- PROCESO INFORMÁTICO PARA EL MANEJO EFICIENTE DE LA INFORMACIÓN  

ESCOLAR Y ADMINISTRATIVA. 
 
 

Desarrollo Institucional y Gestión Administrativa. 

Para el presente año, el departamento liberó 5 módulos los cuales han permitido que el Colegio 

siga a la vanguardia tecnológica y siga colaborando y respetando las indicaciones de sana 

distancia. A continuación se detalla por trimestre los módulos liberados.  

Primer trimestre: Se desarrolló y liberó el módulo ARIES-TITULACIÓN ELECTRÓNICA para la 

Subdirección de Registro Escolar y Estadística. Con este módulo, el CECYTE Oaxaca es 

pionero en la generación de títulos electrónicos para los alumnos egresados, además de ser un 

desarrollo propio, beneficia en el corto plazo a más de 2 mil 500 egresados de 16 carreras 

técnicas.  

Segundo trimestre: El Área de Sistemas perteneciente al Departamento de Sistemas, Redes y 

Soporte Técnico desarrolló y liberó para el presente trimestre el Sistema para el XIX Concurso 

Nacional de Creatividad e Innovación Tecnológica que se realizó de manera virtual; mismo que 

sirvió para registrar a los participantes de los diferentes CECYTEs en nuestro país. Cabe 

señalar que Oaxaca fue elegido anfitrión para este magno evento y para el empleo de su 

plataforma digital como herramienta auxiliar ante la contingencia sanitaria COVID19. Además, 

se realizó la capacitación correspondiente al personal de la Dirección de Vinculación con el 

Sector Productivo para el manejo de la plataforma.  

Tercer trimestre: Se desarrolló y liberó el sistema de fichas electrónicas, el cual sirvió para 

captar a los aspirantes de nuevo ingreso con la finalidad de que los trámites sean realizados 

desde casa y evitar aglomeraciones por la contingencia sanitaria en los planteles. Por otro lado, 

se liberó el sistema de examen en línea para los aspirantes de nuevo ingreso que solicitaron 

fichas en los diferentes centros Educativos, con ello se respeta las normas y las medidas de 

prevención instauradas por el Gobierno Federal y Estatal ante la pandemia de COVID-19. Por lo 

anterior, también fue necesario realizar las capacitaciones correspondientes a los usuarios 

finales de la Dirección académica, Dirección de EMSaD y la Subdirección de Estadística y 

Registro Escolar de los sistemas de Fichas Electrónicas, así como el sistema de evaluación en 

línea de aspirantes a nuevo ingreso.  

Cuarto trimestre: Se desarrolló y liberó el módulo de “Evaluación Diagnóstica de 

Competencias Comunicativas, Matemáticas y Ciencias 2020-2”; el cual tiene como objetivo 

desarrollar las competencias de los estudiantes de quinto semestre de nuestro Colegio. Dicho 

módulo fue desarrollado bajo la coordinación del Departamento de Planes y Programas de la 
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Dirección Académica. Con este módulo se ven beneficiados 5,100 alumnos del quinto 

semestre, actualmente activos. 

 

Fortalecimiento de Infraestructura y Equipamiento 

Dada la reactivación de atención por instrucciones superiores, se logró atender 40 centros 

educativos de la actividad de proporcionar mantenimiento a redes de centros de cómputo, se 

atendieron 12 centros educativos de la actividad mantenimientos a talleres de SMEC, 16 

mantenimientos a enlaces de Internet a centros educativos, 656 mantenimientos a equipos de 

cómputo en esta actividad, se atendieron centros educativos y oficinas centrales del Colegio.  

Con respecto a bibliotecas digitales se logró realizar avance de 4 instalaciones, sin embargo, no 

se logró realizar 2 instalaciones de bibliotecas digitales, generando un impacto a las actividades 

del Programa Operativo Anual del Colegio. 

 
Suministro de bienes y servicios proporcionados para el funcionamiento institucional 
 

Con el fin de proveer los bienes y servicios necesarios para un funcionamiento adecuado de 

cada uno de los 106 Centros Educativos, de las Oficinas Centrales y el Almacén General del 

Colegio, se han efectuado de forma puntual los trámites correspondientes al pago de los 

servicios básico como son renta de edificios, seguridad, energía eléctrica, agua e internet, entre 

otros, para que las áreas operativas lleven a cabo el buen desempeño de las diversas 

actividades educativas y administrativas de dichos centros educativos y oficinas; así mismo, se 

ha suministrado los materiales de oficina y de limpieza básicos que solicitan en el Almacén 

General. 
 

Aplicación de los procedimientos administrativos de gestión interna en las diferentes 

áreas del Colegio 
 

Para dar seguimiento a dichos procedimientos, la Dirección Administrativa, llevó a cabo una 

reunión con las diferentes áreas del Colegio para proporcionar información referente a los 

criterios que se utilizarán para el requerimiento de bienes y servicios que necesitan para 

desempeñar sus actividades durante el presente ejercicio, se les informó el presupuesto de las 

partidas que consolidadas que comparten con esta Dirección y además el presupuesto que 

solicitaron para la realización de sus diferentes comisiones, esto con el fin de que lleve el 

control de su presupuesto en las partidas 374-Viáticos en el país, 369-Pasajes aéreos y 370-

Pasajes Terrestres. 
 

II.- AUTOMATIZAR EL PROCESO DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR 
 

Atención a la Demanda, Cobertura y Calidad  

Durante este trimestre se realizó el monitoreo y seguimiento de la adecuada captura de 

calificaciones del primero y segundo parcial correspondientes al periodo escolar septiembre 

2020 – enero 2021, aspecto que permitió identificar oportunamente a los estudiantes con 

rezago académico o en riesgo de abandonar sus estudios, con el fin de favorecer su 

permanencia en el ciclo escolar vigente. 
 

En lo referente al seguro facultativo a estudiantes de primer semestre y reincorporados, que 

otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la plataforma IDSE, se tiene un 

avance 74% en planteles y 88% en EMSaD de los 106 centros educativos del Colegio. 
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Referente al tema de absorción en la Educación Media Superior para el ciclo escolar 2019-

2020, se tuvo una matrícula total de alumnos egresados de secundarias de 71,514, de los 

cuales se captaron en primer semestre del Colegio un total de 7,262 estudiantes; con lo cual 

nuestro subsistema contribuye con el 10.2% de la tasa se absorción estatal que es del 86.8%. 
 

En el presente trimestre se han emitido 118 certificados de estudio en formato electrónico 

parciales y duplicados, beneficiando a 48 hombres y 42 mujeres. 
 

Se verificó la autenticidad de 25 Certificados de Terminación de Estudios tanto de Bachillerato 

Tecnológico como de Bachillerato General, solicitadas por diversas instancias entre las que 

destacan: 

• La Dirección General del Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza del 

Secretariado Ejecutivo de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca. 

• Escuela Normal Experimental de Teposcolula. 

• Universidades de varios estados de la República. 

En el período de referencia, se generaron los Indicadores Educativos Básicos, que fueron 

presentados ante la Junta Directiva correspondientes al cuarto trimestre de este año, 

obteniendo los siguientes datos: 
 

➢ Tasa de crecimiento de la Matrícula de - 2.71% 

➢ Tasa de Cobertura Estatal de 7.7% para el ciclo escolar 2020-2021, 

➢ Tasa de absorción por región, las 3 regiones con mayor porcentaje de absorción son: 

Sierra Norte con 16.1%, Mixteca con el 15.4% y Sierra Sur con 14.2%. 

➢ Procedencia de la matrícula por tipo de secundaria: Telesecundarias con 34.3%, 

Secundarias Técnicas con 32.2% y Secundarias Generales con 30.5%, 

respectivamente. 

➢ Índice de reprobación: 4.7 % para el ciclo escolar 2019-2020. 

➢ Eficiencia terminal del colegio: 65.3% de la Generación 2017-2020. 

➢ Abandono Escolar 12.3 % para el ciclo 2019-2020. 
 

Se validó la Estadística de Educación Media Superior de los 106 centros educativos a través de 

los Formatos 911 correspondiente al fin del ciclo escolar 2019-2020 e inicio del ciclo escolar 

2020-2021, mediante la plataforma desarrollada para la captura de este formato para la 

Educación Media Superior, la cual se encuentra disponible en la dirección electrónica 

https://f911.sep.gob.mx, se realizaron los procesos de captación, validación, integración y 

procesamiento de la información estadística de los 106 centros educativos del Colegio de 

Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca la cual será utilizada para la 

generación de los indicadores educativos a nivel estatal y nacional, lo cual será la base para la 

toma de decisiones, contemplando los siguientes formatos en los cuales se especifica su 

contenido: 
 

1. Estadística de Educación Media Superior por Bachillerato Tecnológico y Niveles 

Equivalentes 911.7BT Inicio de cursos: Plan de estudios, aprobados, reprobados, 

regularizados, egresados y titulados. Becas, nuevo ingreso, matrícula total de la 

carrera, alumnos con discapacidad y necesidades educativas especiales, docentes y 

gasto por alumno. 

2. Estadística de Educación Media Superior. Bachillerato General 911.7G Inicio de 

cursos: Características del plan de estudios, aprobados, reprobados, regularizados, 
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egresados. Becas, alumnos de nuevo ingreso, matrícula total por hombres y mujeres, 

alumnos con discapacidad y necesidades educativas especiales, docentes, matrícula 

de formación para el trabajo, gasto por alumno en educación. 

3. Anexo de tecnologías de la información, inicio de cursos: Recursos informáticos, 

sistema para la gestión del plantel, recursos audiovisuales. 

4. Módulo de infraestructura, inicio de cursos: características del inmueble, información 

del edificio, infraestructura de educación especial. 
 

Un proceso de gran beneficio para los jóvenes egresados del servicio de Bachillerato 

Tecnológico es el registro de su título, por lo cual se realizó la promoción de este trámite en los 

41 planteles del Colegio, mediante la entrega de invitaciones personalizadas y presentación en 

power point. Como resultado, se obtuvo un total de 2,601 títulos registrados, los cuales 

corresponden a 1,070 de la generación 2017-2020 lo cual representa el 37.1% de los 

egresados en este ciclo escolar y, 1,531 corresponden a titulados de generaciones anteriores. 
 

III.- CAPACITAR AL PERSONAL DOCENTE, DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO 
 

Capacitación   

Se realizaron 2 Jornadas de Capacitación Administrativa, adicionalmente a la meta se 

impartieron 6 cursos más, haciendo un total de 15 cursos impartidos, en los que se capacitó al 

personal administrativo del Colegio de la siguiente manera:  
 

Bachillerato Tecnológico se capacitaron a 160 participantes, 8 más de la meta programada que 

era de 152 participantes. 

Bachillerato General se capacitaron a 94 participantes, 49 más de la meta programada que era 

de 45 participantes. 
 

Personal administrativo de oficinas centrales a 60 participantes. 
 

Personal administrativo de confianza a 12 participantes. 
 

La  Jornada de Capacitación Administrativa 2020-1 se llevó acabo del 26 al 29 de octubre de 

2020, cumpliendo un total de 30 horas de capacitación. En esta Jornada se ofertaron 7 cursos 
 

1.- Competencias Tecnológicas (Excel Básico Intermedio). 

2- Inclusión y derechos de Personas  Indígenas en el ámbito Educativo. 

3.- Inglés Básico. 

4.- Manejo de Redes Sociales. 

5.- Primer Respondiente (Temas selectos de Primeros Auxilios). 

6.- Organización y Control de Oficinas. 

7.- Imagen Personal. 
 

La  Jornada de Capacitación Administrativa 2020-2 se llevó acabo del 23 al 26 de noviembre de 

2020, cumpliendo un total de 30 horas de capacitación. En esta Jornada se ofertaron 8 cursos 

en línea: 

1.- Habilidades en el manejo de tecnologías (Word/Power Point) 

2- Estrés y afrontamiento durante la epidemia por Covid-19 

3.- Vida y Salud Mental Laboral (Motivación Laboral) 

4.- Inglés Intermedio. 

5.- Temas Laborales (Derechos y Obligaciones Laborales) 

6.- Estrategias para la enseñanza de la Educación Artística (Danza Módulo III) 
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7.- Control de Inventarios. 

8.- Activación Física. 

IV.- OPERAR CONVENIO CON EL SECTOR PRODUCTIVO Y DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR  

 

a) Operación de convenios con el sector privado, público y social 

• IOAM. Del seguimiento al Convenio de Colaboración con el Instituto Oaxaqueño de 

Atención al Migrante se están llevando a cabo pláticas de: “RIESGOS DE LA 

MIGRACIÓN” a los planteles de Valles Centrales y Sierra Norte. 

• COESIDA. En seguimiento al convenio de colaboración con el Consejo Estatal para la 

Prevención y Control del SIDA, (COESIDA), se están realizando pláticas sobre “VIH Y 

SIDA, INFORMACIÓN BÁSICA” en planteles de Valles Centrales. 

• Seguimiento al Convenio de Colaboración suscrito con el Centro de Justicia Alternativa 

del Poder Judicial del Estado, con el taller para el alumnado del plantel 25 San Pablo 

Huixtepec,  se llevó a cabo los días 22 y 29 del presente mes, beneficiando a 534 

estudiantes. 

• Seguimiento del convenio de colaboración con el Instituto Oaxaqueño de Atención al 

Migrante, y en la página oficial se está dando difusión a la convocatoria del Cuarto 

Concurso de Ensayo del tema: “Migraciones, Fronteras y Derechos Humanos”  para las 

y los estudiantes.  

• Seguimiento al Convenio de Colaboración suscrito con la Asociación Civil, Grupo de 

Estudios sobre la Mujer “Rosario Castellanos”. En conmemoración al  25 de noviembre, 

día Internacional de la Erradicación de la Violencia hacia Mujer. El seguimiento a la 

operación de dichos  convenios no  generó gastos financieros ni materiales por parte del 

CECYTEO. Se requirió del apoyo técnico del personal de la Dirección de Vinculación 

con el Sector Productivo. Asimismo, se lograron tomando en cuenta las medidas de 

sana distancia, acorde al Decreto emitido por el Ejecutivo del Estado. 

• Se da seguimiento al convenio de colaboración signado con AFS (Intercultural México, 

A.C.), con el foro “Educación para la Paz” para formar ciudadanos globales, dirigido a 

docentes y siendo en forma virtual.  

• Se da seguimiento al convenio de colaboración signado con el Centro de Integración 

Juvenil (CIJ), con las pláticas y talleres en forma virtual, los cuales serán indicados por la 

Dirección del EMSaD. El convenio de colaboración firmado con el Centro de Integración 

Juvenil tiene como objetivo llevar a cabo acciones de prevención y tratamiento de 

adicciones para alumnos, docentes y padres de familia, para una formación sana y 

mejor calidad de vida. 

b) Operación de convenios con instituciones de Educación Media Superior 

En el programa de Becas con Instituciones de Educación Superior 2020, con el objetivo de 

proporcionar el programa de becas para estudiantes para el próximo ciclo escolar, se dio 

seguimiento a la operación de 9 convenios con las siguientes instituciones: 
 

1. La Universidad Regional del Sureste (URSE) 

2. El Instituto de Estudios Superiores de Oaxaca (IESO) 

3. Universidad José Vasconcelos 

4. Instituto de Ciencias Jurídicas de Oaxaca 
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5. Universidad Nacionalista México  

6. Benemérita Universidad de Oaxaca 

7. Universidad CNCI 

8. Centro Universitario Casandoo 

9. Universidad LA SALLE 

 

En seguimiento al Convenio de Colaboración celebrado con el Centro de Educación Continua 

Unidad Oaxaca del Instituto Politécnico Nacional, se proporcionaron dos becas para docentes 

en el Curso Integral de EXCEL, del 8 al 29 de febrero con valor curricular. Para el otorgamiento 

de estas becas, se envió el oficio respectivo a la Subdirección de Ingreso y Formación de 

Personal, asignando las becas a 2 docentes del plantel 1 Oaxaca. El seguimiento a la operación 

de dichos convenios no generó gastos financieros ni materiales por parte del CECYTEO. 
 

V.- DAR SEGUIMIENTO AL RESULTADO DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Se ha dado seguimiento al cumplimiento de metas, así como realizado los reportes de avance 

de gestión que reflejan la programación y ejecución de los recursos autorizados. 
 

VI.- OPERAR EL MARCO CURRICULAR EN PLANTEL DE BACHILLERATO 

TECNOLÓGICO 
 

⚫ Proyecto 2 

Actividad. – Adquirir el material y reactivos necesarios para llevar a cabo las actividades 

experimentales en el laboratorio de los planteles de bachillerato tecnológico 

Es importante señalar que con motivo de la cuarentena establecida por las autoridades 

competentes con motivo de la pandemia por COVID-19, se tuvo la necesidad de posponer la 

compra de materiales y reactivos de laboratorio.  
 

Actividad. - Evaluar el uso del material didáctico, bibliográfico en planteles de 

Bachillerato Tecnológico. 

Se aplicó una encuesta dirigida a los 41 planteles y extensión Huajuapan, lo que permitió 

reconocer que los recursos más utilizados por la comunidad escolar son los libros y el material 

de laboratorio, puesto que son recursos didácticos que los docentes del componente básico y 

propedéutico tienen a disposición en el plantel y pueden hacer uso de ellos en el momento que 

lo consideren necesario. 
 

Actividad. – Realizar el proceso de titulación de los egresados que lo solicitan, en los 

planteles de Bachillerato Tecnológico. 

Como consecuencia de la suspensión de actividades presenciales a partir del 23 de marzo 

2020 por causas del COVID-19, no fue posible realizar el protocolo de titulación programado 

para el mes de mayo, toda vez que no se recibió solicitud alguna para el mismo, con base en el 

calendario señalado para tal fin. 
 

Actividad. – Adquirir material didáctico, bibliográfico, infográfico, para el proceso 

enseñanza-aprendizaje de la oferta educativa del Bachillerato Tecnológico. 

La adquisición del material se realizó mediante un proceso que se vio afectado por la 

cuarentena ante el COVID-19, esto implicó que para el mes de mayo no se hubiese logrado 

concluir satisfactoriamente con su compra. 
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Actividad. – Seguimiento al desarrollo de actividades experimentales y su relación con 

los aprendizajes esperados. 

El desarrollo de las actividades experimentales que se realizan en los planteles, pudieron 

efectuarse de manera normal en los laboratorios multidisciplinarios durante el desarrollo del 

primer parcial, situación que se vio afectada por el trabajo a distancia que inicio en todos los 

centros educativos el 23 de marzo 2020. Ante ello, algunos docentes realizaron actividades 

experimentales de forma individual en la asignatura de Física I, teniendo como ejemplo el 

diseño de circuitos eléctricos. 
 

Es así, que aproximadamente el 30% de las actividades experimentales programadas para su 

desarrollo presencial pudieron llevare a cabo. A lo que se suma que aproximadamente el 40% 

de los docentes de física promovieron el desarrollo de alguna actividad experimental a 

distancia. 
 

Actividad. Aplicar el Programa de Orientación Educativa en planteles de Bachillerato 

Tecnológico 

El programa se atendió a distancia. Por lo que la operatividad del éste servicio educativo tuvo 

variantes: en algunos casos las orientadoras compartieron con el personal directivo la tarea de 

buscar a los jóvenes que por diversos motivos no tenían contacto con el plantel, en otros casos 

continuaron a distancia con el desarrollo de los temas. 
 

Actividad. Realizar el proceso de titulación de los egresados que lo solicitan, en los 

planteles de Bachillerato Tecnológico. 

Un total de 1631 egresados fueron atendidos por la opción automática de los 41 Planteles a 

distancia. 
 
⚫  

Actividad.- Fortalecimiento del liderazgo académico de los coordinadores de plantel para 

dar seguimiento y acompañamiento a la planeación didáctica. 

Esta meta permitió llevar a cabo reuniones virtuales con el personal directivo de planteles: para 

atender lo relacionado con el cierre del semestre 2020-1 y el inicio del semestre 2020-2. 
 

Actividad.- Promoción del diseño de estrategias de enseñanza-aprendizaje de 

Bachillerato Tecnológico en apego al modelo educativo vigente. 

Se llevó a cabo una reunión de trabajo en forma virtual con personal docente de las carreras 

técnicas de Programación y Ventas, Soporte y Mantenimiento en Equipo de Cómputo, a fin de 

promover y favorecer el diseño de estrategias enseñanza. 
 

Actividad. - Realizar el proceso de titulación de los egresados que lo solicitan, en los 

planteles de Bachillerato Tecnológico. 

Con fecha 13 de noviembre 2020 se realizó el protocolo de titulación en los planteles: 10 Santa 

María Zacatepec y 25 San Pablo Huixtepec, atendiendo a un total de 13 egresados, todos ellos 

por la opción I "Automática".  

Aunado a ello, el 24 de noviembre 2020 un egresado de la carrera de Enfermería General del 

Plantel 3 Ixtlán, presentó su examen profesional por la opción de Experiencia Laboral, por lo 

que haciendo uso de la plataforma virtual Meet, el joven sustentante fue atendido por el Comité 

de Titulación que estuvo conformado por personal docente del Plantel 5 Etla. 
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Actividad. - Seguimiento al desarrollo de actividades experimentales y su relación con 

los aprendizajes esperados 

Debido a la ausencia en el espacio escolar desde el 23 de marzo del 2020, las actividades 

experimentales se llevaron a cabo en el contexto de la casa de los estudiantes, haciendo uso 

de sustancias y materiales cotidianos. Esto les permitió comprender los fenómenos: químicos, 

físicos o biológicos, desde la reflexión y el análisis del por qué pasa y cómo pasa. 
 

Actividad. - Aplicar el Programa de Acción Tutorial en planteles de Bachillerato 

Tecnológico. 

En el marco del trabajo a distancia, la aplicación del Programa de Acción Tutorial es necesario 

para lograr que el estudiante se sienta acompañado a lo largo de su caminar en el ámbito 

escolar, en tal sentido los docentes dieron cumplimiento al mismo desde horarios y actividades 

planeadas, a lo que se sumó el acompañamiento y seguimiento del personal directivo, quienes 

desde grupos de WhatsApp, llamadas telefónicas, correos electrónicos y cuando el caso así lo 

requirió, desde visitas domiciliarias, entraron en contacto con los jóvenes. 
 

Actividad. - Aplicar el Programa de Orientación Educativa en planteles de Bachillerato 

Tecnológico. 

Es importante destacar que en 17 planteles de bachillerato tecnológico el servicio educativo de 

Orientación Educativa se oferto a la totalidad de la población estudiantil, lo que representó 

5,342 jóvenes de primero, tercero y quinto semestre. Los planteles que contaron con el servicio 

son: 1 Oaxaca, 2 Cuicatlán, 3 Ixtlán, 4 Tututepec, 5 Etla, 6 El Barrio, 7 Telixtlahuaca, 8 

Yolomecatl, 11 María Lombardo, 13 Astata, 14 El Camarón, 15 Jicayán 16 Mitla, 19 Candelaria 

Loxicha, 25 San Pablo Huixtepec, 29 Xoxocotlán y 33 Chahuites. 
 

 

Actividad. – Seguimiento al desarrollo de actividades académico administrativas en 

planteles de bachillerato tecnológico. 

El seguimiento que se efectuó a las actividades académico administrativas fue altamente 

significativo en el marco del servicio educativo a distancia, ya que se requirió de información, 

datos, acciones y tomas de decisiones fundamentales para la adecuada operatividad de los 

planteles. En tal sentido, llevar a cabo reuniones virtuales con el personal directivo, observar 

clase, tener reuniones por separado con cada uno de los planteles, participar en reuniones de 

academia local, etc., permitió el acompañamiento a la misión institucional de nuestro colegio. 

⚫ Proyecto 4 

Actividad. – Cumplimiento adecuado de los aprendizajes esperados. 

El logro de los aprendizajes esperados en las 14 UAC del componente básico y propedéutico 

que se impartieron en el semestre 2020-2 y de las 10 UAC del semestre 2020-1, implicó 

desafíos desde el servicio educativo que se oferta a distancia, por lo que se tomó la decisión de 

atender aprendizajes esenciales, que fueron definidos en academia por cada plantel. 
 

Actividad. – Promover el cumplimiento para el desarrollo de las habilidades 

socioemocionales y el reforzamiento. 
 

En el marco de las actividades de enseñanza y de aprendizaje que se trabajaron en las 

asignaturas impartidas, se desarrollaron las habilidades socioemocionales bajo el Programa 

Construye T a lo que se sumó en algunos planteles, la propuesta de "Jóvenes en Casa" de la 
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SEMS, donde los docentes que lo aplicaron, invitaron a los estudiantes a ver películas, hicieron 

concursos de calaveras, etc. 
 

Actividad. – Realización del seguimiento, registro y evaluación de competencias 

genéricas y disciplinares. 
 

El registro de las UAC impartidas en los semestres 2019-2 realizado en el mes de enero 2020, 

así como el registro de las UAC del semestre 2020-1 que finalizó en el mes de septiembre 

2020, se realizaron para un total de 173 UAC's, lo que representó un total de 3926 registros.  
 

Es importante comentar que el registro de competencias genéricas y disciplinares 

correspondientes al semestre 2020-2 se llevará a cabo en el mes de enero 2021, situación que 

se deriva de que el semestre inició el 21 de septiembre y de la aplicación de la tercera 

evaluación parcial en el mes de diciembre, la cual se calendarizó del 7 al 11 de diciembre, 

periodo que se vio afectado por el paro de actividades que fue convocado por el STSCECyTEO. 
 

Actividad. – Promoción de la formación continua del docente para que impacte en el 

proceso enseñanza-aprendizaje. 

El Programa de Formación Docente que implementó la SEMS, logró en ése año 2020 la 

participación de 321 docentes procedentes del bachillerato tecnológico del CECyTEO, en 

cursos orientados a temas disciplinares, así como al conocimiento de la Nueva Escuela 

Mexicana, esto último desde su transversalidad y manejo de habilidades socioemocionales 
 

Actividad. - Promoción del diseño de estrategias de enseñanza-aprendizaje de 

Bachillerato Tecnológico en apego al modelo educativo vigente. 

El 1 y 2 de diciembre se realizaron reuniones de trabajo con los docentes del componente 

profesional de Programación y Ventas, para atender dos aspectos: el rediseño de las 

estrategias de enseñanza-aprendizaje del Módulo I y la atención a las estrategias de 

enseñanza-aprendizaje para el Módulo III, éste último se impartirá por primera vez en el 

semestre 2021-1. 
 

Actividad. - Elaboración de la planeación didáctica de Bachillerato Tecnológico en apego 

a los programas de estudio vigentes. 
 

Fueron 475 docentes de asignaturas y submódulos profesionales que cumplieron con la 

elaboración de la planeación didáctica de las UAC que imparten, aunado a ello se contó con la 

planeación de 18 docentes de Orientación Educativa que planearon el actuar de éste servicio y 

dos docentes de actividades complementarias, que entregaron su programación de actividades. 

Con el cumplimiento de todos ellos, se logró la meta planeada. 
 

Actividad. - Operación adecuada de las academias locales de Bachillerato Tecnológico. 
 

El trabajo de las academias locales que se integran en los planteles permitió generar las 

condiciones del trabajo a distancia, desde las líneas de acción establecidas y los acuerdos 

tomados.  
 

Actividad. - Cumplimiento de los programas de trabajo de las academias locales de 

Bachillerato Tecnológico. 

El reto que representó el trabajo a distancia para nuestra modalidad escolarizada y presencial, 

impactó el trabajo de las academias, dado que en algunos casos los docentes planearon 

actividades que no pudieron realizar en su totalidad o tuvieron la necesidad de modificar. Es 

importante destacar que ante el cambio para el desarrollo del proceso enseñanza y del proceso 
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de aprendizaje, se dio prioridad a su atención, por lo que las academias se abocaron a su 

cumplimiento. 

 
 

VII.- OPERAR EL MARCO CURRICULAR COMÚN EN BACHILLERATO GENERAL 
 

 

Actividad: Realización de actividades para fortalecer la Ciencia y la Tecnología en 

Bachillerato General. 
 

Las actividades que fortalecen la Ciencia y la Tecnología son realizadas a través de concursos, 

mesas redondas, exposiciones, desfiles y talleres y con participación de personal docente y 

estudiantes en cada uno de los centros educativos y deben de realizarse en el espacio escolar 

y de manera presencial. Por la situación sanitaria que acontece actualmente, la actividad no fue 

posible realizarla, toda vez que se ha dado cumplimiento cabal a las medidas de prevención 

que nos han establecido las instancias estatales y federales.  
 

Actividad: Dar seguimiento al programa de educación intercultural en centros de 

Bachillerato General.  

En representación de los 10 centros educativos que desarrollan el programa de educación 

intercultural , los centros educativos EMSaD 64 Santa Maria Cuquila y el EMSaD 48 Zegache 

participaron en el 3er Encuentro Intercultural CECyTE-EMSaD realizado de manera virtual y 

organizado por el EMSaD Tlaxcala el día 26 de noviembre del 2020 así mismo el EMSaD 54 

Texmelucan llevó a cabo actividades del programa de manera virtual con sus estudiantes 

Promover y continuar el fortalecimiento de las relaciones interpersonales entre los pueblos 

vecinos de San Lorenzo Texmelucan a través de una feria digital académica y cultural por 

medio de redes sociales, para generar un ambiente de confianza, tolerancia y respeto hacia 

tradiciones y costumbres de los pueblos indígenas, aun en tiempos de crisis sanitaria. En donde 

se tuvo participación activa de docentes y directivos a la par de los demás centros educativos.  

 

Actividad: Realización de actividades para fortalecer la Ciencia y la Tecnología en 

Bachillerato General. 
 

No se ha podido cumplir la meta establecida, toda vez que las prácticas experimentales y las 

actividades en el área de ciencias experimentales que se distribuirá a 27 centros EMSaD con la 

finalidad de que los docentes llevaran a la práctica los conocimientos teóricos de las UAC de 

ciencias experimentales dentro del aula de trabajo sin la necesidad de un laboratorio no se ha 

podido realizar, así como proveer de material para realizar las practicas experimentales en el 

espacio escolar, por lo anterior esta actividad está sujeta a la existencia de las condiciones 

requeridas para poder realizarlas. 

 

Actividad: Participación en concursos académicos para fortalecer las competencias de 

los estudiantes de los centros de Bachillerato General. 
 

A la fecha no han existido convocatorias para la participación de concursos académicos 

estatales tales como: olimpiadas de Matemáticas organizada por "Olimpiada Mexicana de 

Matemáticas Oaxaca", Biología organiza por la  Olimpiada UABJO (Universidad Autónoma 

Benito Juárez de Oaxaca) y Química organizada por “La Academia Mexicana de Ciencias y el 

Instituto Tecnológico de Oaxaca”. Considerando que no existen las condiciones para poderlos 

realizar de manera presencial, motivo por el cual la meta no pudo cumplirse. 



 

 
                                                  “Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del Ejercicio Fiscal 2020”  

 
 

Actividad: Dar seguimiento al establecimiento de situaciones didácticas determinadas 

por los centros de Bachillerato General para el logro de competencias genéricas. 

Las competencias genéricas y su logro se han ido determinando a través del seguimiento 

puntual de la aplicación de planeaciones didácticas de cada una de las unidades de aprendizaje 

curricular y atendida a través del seguimiento de atención académica para con los estudiantes, 

así como de la evaluación de cada uno de los parciales. 

Asimismo se fortaleció a través del uso del material diseñado por el Departamento de Desarrollo 

Académico:  

1. Sugerencias académicas para el logro de aprendizajes esperados (para UAC de primer 

semestre, primer parcial) en formato impreso y digital.  

2. Sugerencias académicas para el logro de aprendizajes esperados (para UAC de tercer y 

quinto semestre, primer parcial) en formato digital.  

3. Cuadernillo de estrategias aprendizaje-enseñanza-evaluación, en formato digital. 

Actividad: Operación del programa de tutorías en centros de Bachillerato General. 

Durante el semestre 2020-2 el programa de tutoría no fue asignado a los centros que se tenían 

contemplados, derivado de la atención a la matrícula que prevaleció y lo cual tuvo un impacto 

en la autorización de grupos para cada uno de los centros educativos, siendo el único centro 

con la autorización en comento el EMSaD 70 Puxmetacán. El centro en comento realizó las 

actividades tutoriales en la moda en línea, favoreciendo la detección de estudiantes con riesgo 

académico y permitiendo a los docentes la realización de actividades contempladas en cada 

uno de los manuales que atienden a estudiantes de los diferentes semestres escolares: 

Actividad: Desarrollo de habilidades socioemocionales en el espacio educativo en 

Bachillerato General. 

Las Habilidades Socioemocionales (HSE) son un conjunto de conductas, actitudes y rasgos de 

la personalidad de un individuo que le ayudan a identificar, entender y manejar sus emociones, 

a sentir y mostrar empatía por los demás, a establecer buenas relaciones y a definir y lograr 

metas.  
 

Podríamos decir que las HSE son las herramientas que permitirán a una persona, desde su 

infancia, a convivir de manera óptima con los demás y a tomar decisiones responsables. 
 

Un alumno que desarrolla satisfactoriamente estas habilidades podrá centrar mejor su atención 

al cumplir sus objetivos por medio del correcto manejo de sus emociones, tendrá un mejor 

desempeño escolar y podrá concluir satisfactoriamente sus estudios. En el aspecto personal se 

minimizan las conductas de riesgo como la violencia, las adicciones o los embarazos no 

planeados, existe una mejor relación del individuo con otras personas y se muestra una mejor 

toma de decisiones. En un nivel más general, los alumnos que desarrollan correctamente las 

HSE y las ponen en práctica, presentan mayores niveles de bienestar. 
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Por ello esta actividad se ha visto favorecida a través del programa "JÓVENES EN CASA" 

dirigido a las y los estudiantes de nivel media superior; en sistema abierto, en donde se 

transmiten contenidos educativos de apoyo para las actividades de aprendizaje en casa, 

ofertado por la Subsecretaria de Educación Media Superior.  
 

Programa que ha beneficiado a los estudiantes que cursan en alguno de los 65 centros EMSaD 

y que han accesado a la plataforma por iniciativa propia, toda vez que esta plataforma es 

monitoreada por las instancias federales y ha dado la oportunidad a los jóvenes para fortalecer 

sus vínculos afectivos, nuevas experiencias de aprendizaje, lectura, arte, deporte y de apoyo 

socioemocional. En esta actividad el personal docente ha tenido a bien promover el acceso a la 

plataforma en comento, no ha establecido acciones de manera directa derivado de la modalidad 

de comunicación que prevalece con sus estudiantes. 

Actividad: Dar seguimiento al trabajo colegiado para la toma de decisiones e intervención 

escolar en los centros de Bachillerato General. 

El trabajo colegiado aparece como parte fundamental de la mejora de la calidad de la 

educación; por medio de un proceso participativo de toma de decisiones y definición de 

acciones, entre los docentes y directivos, en la búsqueda de la mejora institucional, requiere de 

condiciones institucionales y de la disposición de los docentes, además de visualizar el trabajo 

cotidiano desde la óptica de la colaboración. 

El trabajo colegiado fue fortalecido y atendido en los 65 centros EMSaD por medio de reuniones 

virtuales con la participación de personal docente y en algunos casos con el acompañamiento 

del personal directivo. En estas reuniones se analizaron los indicadores académicos y 

actividades de enseñanza aprendizaje concretando acuerdos que han beneficiado a la 

comunidad estudiantil. Cabe mencionar que por la modalidad de las reuniones, la evidencia del 

acta correspondiente no es posible concretar en cada centro educativo. 

Actividad: Operación de Planeación didáctica en centros de Bachillerato General 

La planeación didáctica es el plan de trabajo que contempla los elementos que intervendrán en 

las estrategias de aprendizaje, organizándolas de manera que faciliten el desarrollo de sus 

capacidades meta cognitivas, adquisición de competencias. 

 

De esta forma, la planeación didáctica sirve de referencia al tiempo que se adapta, al contexto y 

realidad particular, teniendo en cuenta los objetivos, las características de los alumnos y los 

contenidos, entre otros factores que describen de forma clara y específica las actividades a 

realizar y las estrategias para lograr los objetivos de una manera intencionada y organizada, por 

lo que se convierte en una forma de orientar los procesos que se llevarán a cabo en el aula. 

 

Esta actividad se lleva a cabo a través del proceso de evaluación de los aprendizajes, así como 

de la integración de los portafolios de evidencias se tiene evidencia de la operación de la 

planeación didáctica en los centros del Bachillerato General. El seguimiento se genera a través 

de la lista de cotejo diseñada en la cual se garantiza el puntual cumplimiento del docente en la 

integración de su planeación, así como el establecimiento de las estrategias a aplicar. 
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Actividad: Fortalecimiento directivo en los Centros Educativos de Bachillerato General.  

El Fortalecimiento Directivo introduce a los responsables de los centros educativos a las 

funciones implicadas en el cargo, para lograr que su desempeño en el ámbito de su 

competencia beneficie los logros educativos de la escuela. Busca fortalecer la función directiva 

de calidad para generar compromiso e impulsar buenas prácticas de enseñanza, potenciar el 

aprendizaje de los estudiantes y favorecer la inclusión, la equidad y el respeto a los derechos 

de todas y todos. 

El liderazgo directivo es un pilar fundamental para la mejora de los centros educativos, el 

sistema educativo en su conjunto y el aprendizaje de sus estudiantes. Buenos líderes no sólo 

impactan en el desarrollo de los estudiantes, sino que permiten que los profesionales de las 

escuelas desplieguen al máximo sus competencias para promover un desarrollo profesional 

acorde a sus necesidades y mantenga un equilibrio en el espacio escolar. 

Por ello la importancia de llevar a cabo la reunión el día 16 de diciembre de año 2020  con 

directivos de los centros EMSaD en la cual se analizaron los indicadores académicos, las líneas 

de acción y atención para con los estudiantes así como los resultados de la evaluación de los 

procesos académico administrativos, cada uno de los temas abordados que fueron 

retroalimentadas por el personal que integra la Dirección de Educación a Distancia generando 

opciones para la atención inmediata de las áreas que presentan impacto en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje con las cuales se fortalece el quehacer del directivo.    

Para la reunión se consideraron los siguientes puntos: 

1. Análisis de indicadores de reprobación (primer, segundo y una proyección del tercer 

parcial)  

2. Detección de estudiantes con riesgo de abandono escolar por semestre y Unidad de 

Aprendizaje Escolar. 

3. Informe de estudiantes con estatus de baja y los motivos de esta  

4. Análisis del cumplimiento y atención al proceso de enseñanza por docente 

5. Estrategias de atención y seguimiento establecidas por docentes y directivos. 

6. Retroalimentación de estrategias y líneas de atención al proceso académico. 

Actividad: Seguimiento de evaluación de competencias genéricas en centros de 

Bachillerato General. 
 

La evaluación de competencias genéricas y su seguimiento no se ha podido llevar a cabo toda 

vez que es necesario realizar la aplicación del cuestionario de evaluación a cada uno de los 

estudiantes del bachillerato general de manera presencial y en el espacio escolar con apoyo del 

personal docente de cada una de las unidades académicas curriculares, se considera 

pertinente cumplir con la actividad en comento en cuanto se regrese al espacio escolar. Es 

importante mencionar que el instrumento de evaluación se encuentra debidamente integrado y 

listo para su aplicación desde meses anteriores. 
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Actividad: Implementación del programa de apoyo de prevención, atención, y 

seguimiento que incida en las principales causas de abandono escolar. 
 

Para prevenir las causas y reaccionar ante los riesgos del abandono escolar. Se propone un 

procedimiento para monitorear los indicadores inminentes de riesgo de abandono escolar, así 

como sugerencias para reaccionar en caso de que se presenten en algún estudiante, 

conformado por manuales o sesiones que bien pueden llevarse a cabo de manera continua o 

no, en donde se les ofrecen elementos para procurar una transición más amigable a la EMS 

Educación Medio Superior,  esto derivado de algunas actitudes negativas que muchos jóvenes 

muestran hacia ciertas materias del Plan de estudios, por ello es necesario reforzar el mensaje 

de que esas asignaturas no sólo ofrecerán conocimientos de un tema específico, sino que 

también aportarán habilidades, por tal motivo se han realizado actividades a distancia por medio 

de programas de apoyo, en las plataformas tecnológicas utilizadas por cada uno de los 

docentes que tienen a cargo la actividad, logrando con ello, la detección de estudiantes con 

riesgo académico los cuales fueron atendidos de manera inmediata, mismas  que benefician y 

promueven la permanencia de los estudiantes.  
 

Programas de Apoyo: 
 

Tutorías que ofrecen elementos para que cualquier docente pueda llevarlo a cabo, de manera 

que los estudiantes con bajo rendimiento académico reciban apoyo oportuno para regularizarse. 

Desarrollo de habilidades socioemocionales consideradas clave para los estudiantes de 

educación media superior y que deben sumarse a las habilidades y competencias cognitivas 

que conforman el Marco Curricular Común. 

Orientación educativa que motivan el acompañamiento con los estudiantes con el objeto de 

potenciar su desarrollo, brindando al director y docentes las herramientas necesarias para que 

a través de ejercicios prácticos impulsen a los estudiantes a reflexionar y conocerse a sí 

mismos para transitar con éxito su trayectoria académica en la educación media superior. 

Impulsar mejores hábitos de estudio y que buscan motivar el trabajo conjunto de docentes y 

alumnos, para mejorar el rendimiento académico de los estudiantes durante su trayectoria 

académica en la educación media superior. 
 

Actividad: Concreción del Marco Curricular Común, en apego al modelo educativo para la 

educación obligatoria 

El Marco Curricular Común es parte de la Reforma Integral para la Educación Media Superior, 

la cual le da sustento al Sistema Nacional del Bachillerato, que surge del conocimiento de la 

diversidad de opciones del bachillerato que responden a distintos intereses y necesidades y 

además de que los bachilleratos generales no son iguales. El MCC no pretende homologar los 

programas de estudio sino desarrollar a través de las diferentes modalidades del bachillerato 

las competencias que definan un perfil común del egresado mediante herramientas comunes 

aunque estudien cosas distintas. Específicamente, el desarrollo de las competencias genéricas 

permitirá construir el perfil del egresado. El enfoque por competencias, ubica al docente como el 

principal protagonista en el desarrollo por parte de los alumnos, de las competencias.  .  

Los elementos del  MCC son desempeños terminales que tiene que alcanzar el egresado de la 

EMS, y desde la perspectiva de las competencias genéricas, disciplinarias y profesionales, la 
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flexibilidad y los componentes comunes del currículo que responden a los tres principios 

básicos de la reforma. La concreción de todos estos elementos del MCC, nos llevarán a la 

construcción del Sistema Nacional del Bachillerato.  

Motivo por el cual en los centros EMSaD el trabajo de los grupos colegiados se ha estado 

fortaleciendo en los centros educativos a través del seguimiento de indicadores académicos, 

proyectos de mejora continua, elaboración de planeación didáctica y organización de 

actividades que fortalecen la formación integral del estudiante y el logro del perfil de egreso 

establecido. 

Actividad: Consolidación del trabajo de orientación educativa en Bachillerato General 

La orientación educativa es un proceso de asesoramiento; que parte hacia las visiones del 

futuro, tanto profesional, académico y personal a lo largo de nuestra vida. Enfocándose así, a la 

toma de decisiones para un bienestar satisfactorio con principios éticos y morales 

La orientación educativa también es considerada como un servicio técnico, personal y 

sistemático que se ofrece al alumnado desde el sistema educativo, con el fin de ayudarlo a 

conocer sus posibilidades y limitaciones, así como las de su medio, para que tome las 

decisiones adecuadas para obtener el máximo desarrollo personal, académico y social para 

lograr su transición a la vida activa como un ciudadano libre y responsable 

Derivado de la Emergencia Sanitaria para combatir y controlar la epidemia generada por el 

SARS-COV-2(COVID-19 CORONAVIRUS), aunado a que el estado de Oaxaca se encuentra 

con una variación de semáforo naranja y amarillo se continua con las indicaciones sanitarias 

emitidas por las autoridades federales y estatales, se estableció los trabajos de Orientación 

Educativa atendiendo a los 65 Centros Educativos para la detección de las necesidades de las 

y las estudiantes, principalmente de aquellos que están en riesgo de abandono escolar, por ello 

se fortaleció las actividades con el Centro de Integración Juvenil, beneficiando a 6,887 

estudiantes de bachillerato general, a través de temas, relativos a la educación socioemocional, 

vocacional, Escolar, Proyecto de vida, Prevención del Embarazo en Adolescentes, Consumo de 

Sustancias, Conocimientos de sus Causas, Riesgos y Consecuencias. 

VIII.-TALLERES ITINERANTES DE CIENCIA RECREATIVA Y DIDÁCTICA EN CENTROS 

EDUCATIVOS 
 

Atención a la Demanda, Cobertura y Calidad  

En el trimestre no fue posible atender a 10 centros educativos que teníamos programados, 

debido a que continúa la suspensión de actividades escolares por motivo de la contingencia 

sanitaria por el virus Covid 19, en donde el semáforo sanitario se encuentra en color rojo. 

Actualmente nos apegamos al Acuerdo de prórroga de suspensión oficial de clases 

presenciales en instituciones educativas públicas y privadas de nivel medio superior y superior 

emitido por la CGEMSySCyT. 
 

IX.- EVALUAR CENTROS EDUCATIVOS DE NIVEL MEDIO SUPERIOR EN APEGO A LOS 

LINEAMIENTOS DE MEJORA CONTINUA (DIRECCIÓN ACADÉMICA) 

 

⚫ Proyecto 7 
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Actividad. – Realizar la evaluación de la mejora continua en planteles de Bachillerato 

Tecnológico. 

 

La mejora continua en los planteles de bachillerato tecnológico implicó en esta ocasión, un reto, 

puesto que la ausencia en el espacio escolar a partir del 23 de marzo 2020 conllevó un 

seguimiento virtual, el cual consideró parte del semestre 2020-1 y la totalidad del semestre 

2020-2. La evaluación de la mejora continua se orientó a los procesos de enseñanza y de 

aprendizaje, ya que realizarlos a distancia implicó el uso de nuevas tecnologías, el desarrollo y 

uso de materiales digitales y sobre todo una nueva forma del trabajo entre docentes y 

estudiantes. 

 

Actividad. – Seguimiento a la elaboración y cumplimiento de los PMC de los planteles de 

Bachillerato Tecnológico. 

 

La elaboración y cumplimiento de los Programas de Mejora Continua de cada plantel, dieron 

prioridad al cumplimiento de los indicadores académicos, debido a que el servicio a distancia ha 

requerido de todo el esfuerzo de los equipos de trabajo, para lograr el aprendizaje y la 

permanencia del estudiante. Hasta el momento únicamente 5 planteles están pendientes de 

entregar el documento. 

 

X.- EVALUAR CENTROS EDUCATIVOS DE NIVEL MEDIO SUPERIOR EN APEGO A LOS 

LINEAMIENTOS DE MEJORA CONTINUA (DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN A DISTANCIA)  

 

PROYECTO 7. Evaluación Educativa e Institucional 

Propósito: Procesos académicos-administrativos evaluados para fortalecer su operatividad 

Se cumplió con la evaluación de los procesos académicos-administrativos que fortalecen la 

operatividad de los Centros Educativos que son: Gestión Directiva, Evaluación Diagnóstica del, 

Curso de Inducción, Plan de Mejora Continua, Seguimiento de Indicadores Académicos y visita 

de acompañamiento Académico – Administrativo que fortalecen la operatividad en los centros 

EMSaD. 

Componente: Procesos académico-administrativos de centros de Bachillerato General 

evaluados 

El equipo de trabajo de los planteles y la Dirección Académica se vio fortalecido, debido a que 

llevo a cabo acciones para dar seguimiento y acompañamiento a los procesos académico 

administrativos desde el uso de los medios digitales, donde: revisar el libro de actas, revisar la 

carpeta operativa, acompañar la instrumentación de actividades, se lograron con el compromiso 

de todos. 

 

Componente: Plan de Mejora Continua (PMC), consolidado, para promover la calidad de los 

servicios educativos en Bachillerato General. 



 

 
                                                  “Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del Ejercicio Fiscal 2020”  

La Dirección de Educación a Distancia cumplió en su totalidad y se dio a la tarea de recibir 65 

Planes de Mejora Continua para su seguimiento, de los cuales 30 se liberaron y 35 se revisaron 

realizando la retroalimentación correspondiente a cada uno. 

XI. ESPACIOS EDUCATIVOS EN EL NIVEL MEDIO SUPERIOR EQUIPADOS 
 

Espacios educativos en el nivel medio superior equipados (Número de obras equipadas) 
 

Se rebaso la meta ya que la autoridad sanitaria y de acuerdo a las determinaciones que han 

emitido la Secretaria de Educación Pública en coordinación con el Consejo Nacional de 

Autoridades Educativas (CONAEDU), para evitar la dispersión viral y los contagios en el sector 

educativo ante la pandemia provocada por el virus SARS COV-2, que deriva en la enfermedad 

Coronavirus (COVID-19), el departamento de materiales y servicios del Colegio, hizo una 

adecuación presupuestal para adquirir diversos kits de limpieza para aulas y oficinas 

administrativas, de modo que se pueda limpiar continuamente superficies de contacto 

frecuente, tales como: mesa-bancos, escritorios, teclados, teléfonos fijos, control remoto, entre 

otros. Sanitizar las instalaciones de los Centros Educativos CECyTE, para el reingreso seguro 

de las actividades presenciales, cuando así lo determine la autoridad sanitaria y la SEP. 
 

Actividad: Realizar visitas técnicas para el diagnóstico y seguimiento de los trabajos. 
 

• Se llevaron a cabo dos visitas al plantel N°39 Lachiguiri, una para apoyo técnico y 

avance de la construcción de la fosa séptica y el campo de futbol que construye el 

municipio; y la otra para ver la propuestas de terreno para hacer el proyecto y construir 

por etapas un albergue. 

 

• Se visitó el plantel N°16 Mitla para supervisar las modificaciones del Taller de servicios 

de hotelería y taller de cómputo que propone el director de dicho centro educativo. 

 

• Se visitó el centro EMSaD N°80 Santa Lucia Miahuatlán para supervisar el avance de la 

construcción de la segunda etapa que ejecuta el IOCIFED. 

 

• Se hizo la visita al plantel N°5 Etla para supervisar los trabajos que se deben hacer en 

uno de los módulos de servicios sanitario. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

















 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 







  

 

 



  

 

 


